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SE DUPLICA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

La población sin seguridad social (SSS) en México casi se duplicó, al pasar del 15 al 
28 por ciento entre 2020 y este año. En contraste, el presupuesto para atenderla 
bajó 7 por ciento. Un estudio del Centro de Investigación Económica y 
Presupuestaria (CIEP) advierte que ese gasto, que ahora será centralizado en el 
IMSS-Bienestar, es de 253 mil 131 millones de pesos, que representa sólo 0.81 por 
ciento del Producto Interno Bruto (PIB). 
 

 

ESTADO DE MÉXICO, FOCO DEL ROBO A TRANSPORTISTAS 

El Estado de México concentra 35% de los robos de mercancía en el país, de 
acuerdo con las estadísticas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), cinco de las carreteras que atraviesan el territorio 
mexiquense son consideradas el paso más peligroso para operadores de 
transporte de carga y organizaciones del sector privado, quienes coinciden en que 
se enfrentan a dos graves problemas: la presencia de bandas delictivas y la 
extorsión por parte de policías municipales. 
 

 

“HEMOS SELLADO EL PACTO CON EL PUEBLO” 

Para evitar que la oposición retome el poder, los seguidores de la Cuarta 
Transformación no deben apartarse del ideal que es “apoyar a los de abajo, aliarse 
siempre y sostenerse, respaldarse, con el pueblo”, afirmó el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador. En un mensaje para festejar el quinto aniversario de su 
triunfo electoral, en el que repasó las acciones de su administración, afirmó que 
mientras “los reaccionarios de nuestro tiempo” no acepten ni practiquen estos 
preceptos, “nada ni nadie podrá vencernos”. 
 

 

FUNCIONÓ LA ALIANZA CON EL PUEBLO: AMLO 

Desde el Zócalo capitalino, el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió a 
la oposición conservadora que encabeza Claudio X. González que no podrá vencer 
a la 4T mientras insista en gobernar sólo para una minoría y regresar al viejo 
régimen de corrupción y privilegios. “Es un timbre de orgullo poder decir a los 
cuatro vientos desde la principal Plaza de la República que nuestro movimiento 
está más fuerte que nunca y nadie podrá vencerlo”. 
 

 

‘NADA NI NADIE PODRÁ VENCERNOS’ 

Al reunir nuevamente a miles en el Zócalo, ayer el Presidente Andrés A Manuel 
López Obrador advirtió a la oposición que mientras no cambien su visión de 
gobernar para una “minoría privilegiada” no vencerán a la Cuarta Transformación 
(4T); a la par, alertó a sus correligionarios, entre ellos las corcholatas 
presidenciales, no confiar en las élites, sino aliarse con el pueblo. 
 

 

POLICÍAS DE CAJEME RENUNCIAN POR MIEDO 

HERMOSILLO. Al menos 36 agentes municipales renunciaron a la corporación en 
la última semana en Cajeme, Sonora, donde tres policías fueron secuestrados el 
viernes y tres fueron asesinados en los primeros seis meses del año. Hasta antes 
de las renuncias el ayuntamiento contaba con 709 policías.  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ec3e8a3e8740d9e75424ce43a465341.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/397927c8a13fd51c00688544db8feb7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ddb22d706f35c84cf90141944ffa799.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/11c03ba08930e8af4f9d59036704d737.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9ffb47ac07a6790a390926ab35e743bb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e174095695afe56631bf36bcea9c941.pdf


Ocho Columnas 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 4 
Volver 

al índice 

 

AMLO SE FESTEJA 5 AÑOS DE AQUEL JULIO DE 2018 

Desgaste. Fue un déja vu el quinto aniversario. Todo lo dicho por el Presidente 
López Obrador este sábado en la plaza del Zócalo recordó a aquel candidato 
ganador del 1 de julio de 2018 que se imponía a una alianza “moralmente 
derrotada”, la del PRI, PAN y PRD. Hace un lustro, el vencedor no necesitó de 
acarreados. Su triunfo se legitimó con una gran participación ciudadana que la 
validó el INE. Entonces dijo que lograría la paz de México, que los homicidios irían 
a la baja. “Me canso ganso”, aseguró ayer, y hoy también, pero será al final de su 
sexenio. Fue otra vez la promesa. 

 

 

 

--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bf1c7eb342129afebc5d2a5359d0b76.pdf
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AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIAL/REFORMA JUDICIAL 
“La elección popular de Ministros es ajena al liberalismo mexicano/Entrevista a Diego Valadés y José Ramón 
Cossío” (Revista Letras Libres) 
Diego Valadés (Mazatlán, 1945) y José Ramón Cossío (Ciudad de México, 1960), antiguos Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia, son dos de los más distinguidos constitucionalistas de nuestro país. Ambos están 
preocupados por la agudización que estamos padeciendo de un autoritarismo del Poder Ejecutivo que nunca ha 
sido desterrado de nuestros usos y costumbres… Entrando a la especulación, ¿resistirá la SCJN, resistirán todos 
sus Ministros o al menos la mayoría, las brutales presiones a las que serán sometidos durante el proceso electoral 
que se viene? JRC:.. Los Ministros y Ministras saben que su actuación presente está siendo observada no sólo 
por el poder político, encabezado actualmente por el Presidente López Obrador y su movimiento, sino también 
por una enorme cantidad de actores. Por lo mismo, supongo, se están haciendo cargo de la manera en la que 
quieren ser concebidos como Ministros, así como del modo en que piensan que están construyendo su legado 
judicial… DV: Veo signos alentadores. El Poder Judicial federal está integrado por alrededor de mil quinientos 
magistrados y jueces, solidarios con los Ministros. Además, si revisamos todos los indicadores demoscópicos 
veremos que el Poder Judicial está entre las instituciones mejor valoradas del país, varios puntos por encima del 
Poder Ejecutivo y del Poder Legislativo. No tengo duda de que resistirán, al menos la mayoría… Más información 
sobre el tema: (“AMLO y la nostalgia por el rey”/Revista Proceso) 
 
Opinión/Ana Lucía Medina (Revista Siempre!) “Seguimos haciendo posible lo que parecía imposible” 
… Todavía retumba el grito de la Marea Rosa; el INE no se toca, el INE no se toca, el INE no se toca… La oposición 
en el Congreso se reunificó para rechazar la reforma constitucional. Tras su fracaso, los legisladores oficialistas 
fueron instruidos para aprobar cambios legales inconstitucionales al vapor y sin haberlos siquiera leído. Ellos 
amenazan a los Ministros y amagan con desaparecer a la Suprema Corte para crear una nueva que esté sometida 
al Ejecutivo. Nosotros, en cambio, llevamos flores a sus puertas para decirles que confiábamos en su criterio, que 
ejercieran la independencia judicial e hicieran valer la Constitución, tal y como lo juraron hacer… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Morena: el monopolio de la desvergüenza y de la ilegalidad” 
Interrumpo la publicación de la segunda parte de mis Diálogos de muertos; lo hago por razones de oportunidad. 
No dejar pasar, sin protestar, la nueva injerencia del Presidente de la República en el quehacer de la Suprema 
Corte de Justicia; aludo, también, a dos temas: la censura presidencial a los Ministros de la Suprema Corte y a 
la pretensión de los morenistas de tener al monopolio de la desvergüenza y de la ilegalidad… Ahora AMLO, como 
Presidente de la República, reconoció expresamente que había platicado con cinco Ministros de la Corte en 
relación con las acciones de inconstitucionalidad promovidas en contra del Plan B. Hacerlo fue violatorio del 
principio de División de Poderes… 
 
Opinión/Julio Alejandro Millán C. (Revista Siempre!) “Economía 2023. Lecciones del primer trimestre” 
La economía mexicana, como otras del mundo, está en recuperación de los efectos contrarios que la pandemia, 
los conflictos geopolíticos y la ruptura de las cadenas de suministro provocaron durante los últimos tres años… 
Sin duda el país tiene pendientes que atender entre las que se encuentran las profundas y crecientes 
desigualdades socioeconómicas y territoriales que continuamente salen a la luz, y que representan obstáculos al 
desarrollo… En otra dimensión pero sin dejar de ser factor, no se puede dejar de mencionar el entorno de 
crispación política producto de las diferencias entre dos de los Poderes de la Unión y la inoperancia técnica en 
la que han quedado órganos autónomos de vigilancia, regulación y control autónomos especialmente los que 
tienen injerencia directa en el desempeño de las actividades económicas… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/6e61cc612116dd2cd84228af86887bde?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6e61cc612116dd2cd84228af86887bde?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d77d45080cadd80231d2f93ac3987ccb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc69d157e58fc44ed790a9927cab67cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b5cbdb1280d8e6289f3b3cbb1c4278df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ca544e29bbe6e9bb1ef43f2a7dbe25e.pdf
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Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre!) “De cara al 2024 urge pensar en el Senado” 
¡Urge pensar en el 2024 más allá de la elección presidencial! Escribo estas líneas pensando en el Senado de la 
República, debido a que en ellos recae la facultad de elegir a las personas que ocuparan el cargo de Ministros de 
la SCJN durante los próximos quince años, con motivo de la salida de los Ministros Luis María Aguilar Morales y 
Arturo Zaldívar, toda vez que ambos terminan su encargo el 30 de noviembre de 2024… Con estas nuevas 
designaciones está en juego la supervivencia de la SCJN, al grado de que no sería necesaria una reforma 
constitucional o legal para tornarla irrelevante, basta que se sumen al Máximo Tribunal dos personas con perfiles 
tan poco autónomos e independientes, como los de la Ministra Esquivel Mossa, para quedarnos prácticamente 
en automático sin la posibilidad de alcanzar los ocho votos necesarios tanto en acciones de inconstitucionalidad, 
como en controversias constitucionales para declarar la invalidez de normas con efectos generales; y sin 
Segunda Sala… 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Ojalá no se haya mordido muy fuerte la lengua Yasmín Esquivel después de decir que jueces, magistrados y 
Ministros de la Suprema Corte están obligados a la autocrítica porque la sociedad no confía en la justicia. Y por 
eso, la Ministra acusada de plagiar su tesis de licenciatura afirma que urge una reforma estructural del Poder 
Judicial para hacerlo más cercano a la gente. Como seguramente está de acuerdo con la “ideota" de Palacio 
Nacional de que los Ministros de la Corte sean elegidos por voto popular, ya nada más falta que entre sus 
propuestas se incluya que el único requisito académico para acceder a la toga sea tener la preparatoria 
terminada. 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “EU: demolición de derechos” 
La Corte Suprema de Estados Unidos invalidó las políticas de admisión de las universidades de Harvard y de 
Carolina del Norte (los institutos de educación superior privado y público más antiguos del país, respectivamente) 
que toman en cuenta la raza como uno entre varios factores que las instituciones consideran al asignar los muy 
competidos espacios en sus aulas… El giro antiderechos de la Suprema Corte ha quitado cualquier freno a las 
políticas más retrógradas impulsadas en los estados con predominio conservador, hasta el punto de desatar una 
auténtica carrera en las filas del Partido Republicano por crear las legislaciones más aberrantes… Que esta caída 
en la barbarie sea comandada por el Poder Judicial constituye una advertencia de los peligros de colocar a los 
jueces por encima de la democracia y de crear Poderes inmunes a la voluntad popular. 
 
DISCURSO DE ODIO/MANIFESTACIONES DE INTOLERANCIA 
Funcionó la alianza con el pueblo: AMLO (La Jornada -nota principal-) 
Desde el Zócalo capitalino, el Presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió a la oposición conservadora que 
encabeza Claudio X. González que no podrá vencer a la 4T mientras insista en gobernar sólo para una minoría y 
regresar al viejo régimen de corrupción y privilegios… Frente a miles de personas que a gritos, con pancartas, 
carteles, banderas, camisetas y hasta el hoy muy popular muñeco que evoca su figura, el Amlito, López Obrador 
resaltó que X. González es apoyado por los traficantes de influencias y por los políticos corruptos de más alto 
nivel del antiguo régimen. “A él le obedecen los encargados de los partidos, muchos abogados marrulleros del 
Poder Judicial, intelectuales acomodaticios y periodistas alquilados o vendidos. Aunque a todos ellos los une el 
clasismo y racismo, como paradoja, eso mismo los obnubila, les impide aceptar y ver que entre todos los que 
enarbolamos la bandera del humanismo mexicano, poco a poco fuimos promoviendo un cambio de mentalidad 
que se consolidó con los hechos de un Gobierno guiado por principios, honesto y promotor de la justicia social.” 
(Reforma -espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Abre Frente método y deja 
interrogantes/Reforma) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a22fd250781b5e44141997e09d02f46.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5ab65768e094f81dc6f7ba6ba99ca4de?file
https://www.efinf.com/clipviewer/82d2f9041a9ade5b40ee6cd71c4981b1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/11c03ba08930e8af4f9d59036704d737?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a11013cf3fd8d70c6ed454c1a97eba8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f6573f44d4748e08dbb522a7d0047ba8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/f6573f44d4748e08dbb522a7d0047ba8?file
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Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “Todos con la oposición” 
En esta semana, en medio de los graves problemas que vive el país, surgió una magnífica noticia, similar a las 
otras que en meses pasados lograron algo importante; en 2022 dos manifestaciones multitudinarias surgieron 
espontáneamente frente a las agresiones gubernamentales: la de la defensa del Instituto Nacional Electoral y la 
del apoyo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; la noticia de esta semana que mueve al optimismo es la 
creación de un Frente Amplio por México por los líderes de la coalición Va por México y las autoridades de la 
sociedad civil, que unirán sus esfuerzos para enfrentar la maquinaria gubernamental rumbo al 2024… 
 
ART. 127 CONSTITUCIONAL/LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Opinión/Sergio Charbel Olvera Rangel (Revista Siempre!) “La disputa por lo previsto en el artículo 127 
constitucional” 
El reciente intento del Presidente Obrador, a través de la Secretaría de Gobernación, por promover la austeridad 
republicana, es un nuevo ataque al Poder Judicial. Este nuevo disparate tiene múltiples cuestionamientos 
constitucionales..: Primero: ¿La Secretaría de Gobernación tiene facultades para realizar esta solicitud a la 
Suprema Corte? La solicitud se fundamenta en el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la cual establece que es facultad de la Secretaría de Gobernación “Vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país”. La redacción de este precepto es muy amplia, 
ya que se refiere a “todas las autoridades del país”. ¿Esto incluye a la Suprema Corte de Justicia de la Nación? 
Por tratarse de una norma secundaria, se requiere de una interpretación constitucional, y la respuesta a esta 
pregunta es que no, ya que la Constitución General no otorga al Ejecutivo federal la facultad de vigilar el 
cumplimiento de la Constitución por parte de la Suprema Corte. Dicha facultad implicaría una superioridad del 
Ejecutivo sobre el Judicial, lo cual no está previsto constitucionalmente…  
 
DISCRIMINACIÓN ETNORACIAL/CASO DUDA RAZONABLE 
Opinión/Roberto Hernández (Revista Letras Libres) “El delito de ser moreno” 
En 2016 visité una prisión en Macuspana, Tabasco, para entrevistar a numerosos reclusos. Ahí conocí a Héctor, 
Gonzalo, Juan Luis y Darwin, quienes habían sido acusados y encarcelados injustamente. Del impacto de estos 
encuentros nació una serie documental de Netflix llamada Duda razonable: Historia de dos secuestros. Después 
del lanzamiento de la serie en Netflix y un debate televisado que involucró a once jueces de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, finalmente, los cuatro fueron liberados en diciembre de 2022… Durante las entrevistas 
realizadas por mi equipo de encuestadores en esa prisión, surgió una observación sorprendente: un número 
significativo de prisioneros tenían la piel bastante morena. A raíz de esto, consideré utilizar una paleta de colores 
para examinar posibles discriminaciones basadas en el tono de piel dentro del sistema de justicia. Años después, 
propuse al INEGI la inclusión de una pregunta sobre el tono de piel en la edición de 2021 de la Encuesta Nacional 
de Población Privada de la Libertad (ENPOL)… 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Carla Erika Ureña (Revista Letras Libres) “Justicia pendiente para las mujeres” 
Un número importante de leyes en favor de las mujeres se han aprobado en los últimos años… A pesar de los 
avances, aún quedan muchos pendientes para garantizar desde la labor legislativa, ejecutiva y judicial la 
protección y el fomento de los derechos de las mujeres, las niñas y las adolescentes en México. Sin duda, el Poder 
Judicial tiene un papel preponderante en esta tarea: sin juzgadores y juzgadoras que observen debidamente la 
obligación de resolver con perspectiva de género y de infancia, no habrá cuerpo de ley eficiente que baste para 
garantizar el derecho a la subsistencia, el bienestar, el progreso y la vida de cada niña, adolescente y mujer en 
México… De nada sirve que el Congreso local de la Ciudad de México haya aprobado la creación de un registro 
de agresores sexuales si la Suprema Corte de Justicia de la Nación terminará cancelándolo por considerarlo 
violatorio de derechos humanos… 

https://www.efinf.com/clipviewer/3e1315d0bb8385bc3ecd681b476653c7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3d59eb270e681095d3acc6fa01445e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e3d59eb270e681095d3acc6fa01445e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/8b25b4b58835e5e78813c911de9cc8e0?file
https://www.efinf.com/clipviewer/063c3d9a2f31f6c2bab7036fd2dd7cca?file
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DERECHOS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL/TERAPIAS DE RECONVERSIÓN SEXUAL 
Terapias de reconversión sexual: crueles, inhumanas, degradantes (Revista Proceso) 
En México más de medio millón de personas han sido víctimas de las prácticas de conversión, también conocidas 
como Esfuerzos para Corregir la Orientación Sexual y la Identidad de Género (ECOSIG), y ahora se les disfraza 
como tratamientos contra las adicciones. El 80% de los sobrevivientes de esta práctica, que se ha considerado 
como tortura contra miembros de la comunidad LGBT+, refiere que fueron sometidos a estos “tratamientos” por 
motivaciones religiosas… El 10 de abril último la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revisó la 
legislación de Baja California Sur e invalidó inhabilitación permanente para servidores públicos que reincidan en 
realizar estas prácticas. Aunque los Ministros no emitieron postura alguna sobre el fenómeno, en su demanda 
de acción de inconstitucionalidad la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) reconoció que esas 
medidas deben ser erradicadas por “constituir un atentado grave contra los derechos humanos, pues no hacen 
más que perjudicar la integridad de las personas al causarles tormentos que pueden culminar en daños físicos y 
psicológicos”. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
INAI actuó tarde para reclamar sillas vacías del Pleno: Ciscomani; "sabemos lo que hacemos" (Milenio Diario -
versión digital-) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) se quedó 
sin quórum para sesionar porque se confió y actuó tarde para reclamar ante la Corte que el Senado no haya 
hecho a tiempo los nombramientos que faltaban. Así lo considera Francisco Ciscomani, integrante del Consejo 
Consultivo del instituto, el órgano ciudadano con cargos honoríficos que emite opiniones y recomendaciones 
técnicas al Pleno del INAI, quien ha encabezado la batalla jurídica con juicios de amparo para obligar al Senado 
a hacer las designaciones de los comisionados que hacen falta. En entrevista con Milenio, Ciscomani asegura que, 
al menos en dos ocasiones, los comisionados del INAI desestimaron la urgencia de presentar una controversia 
constitucional para presionar al Senado.  
 
RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE COMPAÑÍA/INTEGRACIÓN DE FAMILIAS MULTIESPECIE 
Promueven que las mascotas sean reconocidas en las familias (La Prensa) 
Reestructurar el Registro Único de Animales de Compañía de la Ciudad de México (RUAC), para que las personas 
puedan expedir el acta de identidad de sus mascotas y que sean reconocidas legalmente dentro de su familia, es 
promovido por la integrante de la bancada del PRD en el Congreso capitalino, Gabriela Quiroga Anguiano. 
Consideró importante que el acta de identidad incluya la toma de las huellas de los animales, fecha de registro, 
folio único de identificación, nombre, apellidos, especie, raza, sexo, edad y fotografía, así como los datos 
personales de los responsables de la especie… Hizo notar que recientemente la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación reconoció por primera vez la existencia de la familia multiespecie, al declarar judicialmente que los perros 
de una pareja son miembros de su familia y no de su propiedad, “lo que nos obliga a reestructurar y mejorar las 
leyes secundarias y a evolucionar reconociendo las familias integradas por personas y animales domésticos”. 
 
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNAM 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre!) “Historia de excelencia jurídica, Facultad de 
Derecho de la UNAM” 
La Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ha sido considerada como uno 
de los cuatro pilares fundamentales de esta casa de estudios y se ha consolidado en el paso de casi cinco 
centurias, como la cuna del pensamiento jurídico de nuestro país… La Facultad ha jugado un papel fundamental 
en la formación de un gran número de reconocidos juristas, que han destacado en los ámbitos de la academia, 
la Judicatura, el litigio, la función pública y la iniciativa privada, entre otros… 
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SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Opinión/Hernán Gómez (El Universal) “El modus operandi del negocio de la justicia” 
No escribí “Traición en Palacio” -mi más reciente libro sobre el todo poderoso ex consejero jurídico de López 
Obrador- porque me preocupe en demasía Julio Scherer. Lo que me animó principalmente fue develar la forma 
en que opera el negocio de la justicia en México… Un país donde los abogados de élite y “brokers” de la justicia 
con mucha facilidad logran acceder a jueces, magistrados y Ministros para obtener favores y trato preferencial…  
Varios incentivos en nuestro sistema de justicia son generadores de una corrupción que seguirá existiendo a 
menos de que avancemos hacia una reforma de verdad. Menciono sólo algunos rubros: Primero, la falta de una 
auténtica carrera judicial, pues coloca a jueces y magistrados a merced de las lealtades políticas y redes 
clientelares dentro del propio Poder Judicial… Quinto, la forma en que se asignan los turnos de los casos… En la 
práctica, el sistema es fácilmente manipulable. Así parece lo hizo a sus anchas Carlos Alpízar, ex secretario 
general del Consejo de la Judicatura Federal y hombre fuerte de Zaldívar, con la gran cantidad de asuntos que 
eran de interés para el ex consejero jurídico… 
 
CASO AYOTZINAPA 
Vinculan a proceso a ex jefe de SEIDO (Reforma) 
Un juez federal vinculó a proceso a Gualberto Ramírez Gutiérrez, ex jefe de la Unidad Antisecuestros de la SEIDO, 
por el caso de las supuestas torturas contra Felipe Rodríguez Salgado “El Cepillo”, en su momento señalado como 
presunto implicado en la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa. Juan José Hernández Leyva, juez de 
control del Centro de Justicia Penal Federal del Reclusorio Sur, procesó ayer al ex funcionario sólo por los delitos 
de tortura y desaparición forzada de persona. Más información sobre el tema: (FGR: Zerón tenía un “centro 
ilegal de detención” en Lomas de Sotelo/La Jornada -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
¿Qué secretos, qué intereses salvaguarda Tomás Zerón que goza de tan férrea protección? 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
Dan acceso a cuentas a ligado con Segalmex (Reforma) 
Un juez federal concedió una suspensión para que pueda acceder a sus cuentas bancarias el principal implicado 
en el fraude a Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex). Se trata de René Gavira Segreste, quien fue director 
de Administración y Finanzas de Segalmex, hasta julio de 2020, y es señalado por la Fiscalía General de la 
República (FGR) como el operador de desfalcos que el propio Gobierno estima en 9 mil 500 millones de pesos… 
Cabe mencionar que, por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia, los jueces están obligados a suspender 
los bloqueos de la UIF, que son inconstitucionales, salvo que dicha acción se origine en una solicitud de 
colaboración internacional. 
 
SISTEMA PENITENCIARIO/COMBATE A LA IMPUNIDAD 
Opinión/Pedro Gerson (Revista Letras Libres) “Menos castigo, más justicia” 
Plantear alternativas a la cárcel en un país tan violento como México puede parecer insensible. Sin embargo, 
necesitamos cuestionar las ideas arraigadas en torno a la prisión si es que de verdad queremos reducir la 
incidencia delictiva y la impunidad… La cárcel es, sin duda, una institución violenta. Y aunque, para muchos, el 
atractivo del encarcelamiento como castigo es precisamente el ejercicio de dicha violencia, esta tiene costos 
monetarios, psicológicos y prácticos en el funcionamiento del aparato del Estado. De acuerdo a un estudio 
reciente, el costo por reo en centros de detención federales es en promedio de 114,588 pesos por mes, lo cual 
no es trivial y excluye el costo de todo el aparato judicial y ejecutivo que se necesita para que la gente siquiera 
llegue a las cárceles… 
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DERECHOS LABORALES/INDEMNIZACIÓN 
Enerflex espera ganar un conflicto laboral (El Sol de México) 
Enerflex espera que la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de Tabasco emita en el tercer trimestre del año una 
resolución favorable sobre un laudo laboral contra la empresa, ya que lo contrario traería consecuencias 
catastróficas para su negocio y para el país, comentó Juan Francisco Torres Landa, abogado y vocero de la 
compañía… Torres Landa explicó que el trabajador que ocupaba un cargo gerencial ya fue indemnizado en 2017 
con 1.4 millones de pesos, restaba pagarle lo correspondiente a horas extra y bonos, pero la Junta de Conciliación 
en Tabasco determinó casi cinco años después que no se había hecho el pago correcto. “Lo que hicieron en la 
Junta fue una doble peripecia, modificaron el salario que se tomó en cuenta para la liquidación original, que fue 
validado por el Tribunal Colegiado, el cual era equivalente a unos 240 dólares diarios para que fueran 21 mil 
dólares, es un cambio radical, según nosotros nadie en México gana eso, quizás el ingeniero Carlo Slim”, 
consideró. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
A prisión por transportar fentanilo (Excélsior) 
Un juez de Distrito sentenció a seis años de prisión a Gildardo Irique Chaires y María Elena Hernández Valenzuela 
por delitos contra la salud en la modalidad de transporte de fentanilo. De acuerdo con la carpeta de investigación 
de la Fiscalía General de la República (FGR), a través de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia 
Organizada, en diciembre de 2022 derivado de una denuncia anónima, elementos de la Policía Federal 
Ministerial, de la Agencia de Investigación Criminal, detuvieron a Chaires y Hernández Valenzuela, mientras iban 
en un tractocamión por el camino de la Costa de Hermosillo, tramo Hermosillo-Puerto Libertad, con destino a 
Mexicali, Baja California. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Buscan armas en sindicato (Reforma) 
REYNOSA, Tamaulipas.- Elementos de la Fiscalía General de la República (FGR) realizaron ayer un cateo en el 
edificio del Sindicato Industrial Autónomo de Maquiladoras de Reynosa (SIAMAR), organización cuyo liderazgo 
está en disputa por dos dirigentes, para buscar armas de fuego en el interior. La diligencia fue autorizada por un 
juez. 
 
RECURSOS LEGALES CONTRA OBRAS ESTRATÉGICAS DEL GOBIERNO 
“Delincuencia organizada amenaza el Corredor Interoceánico… y la Marina a los pobladores” (Revista Proceso) 
Mediante bloqueos en puntos de rehabilitación del Tren Transístmico, así como diálogos con defensores, 
académicos y expertos en distintos foros, más su constante lucha jurídica, los pueblos Indígenas istmeños -
específicamente los de Oaxaca- obtuvieron recientemente un triunfo. El abogado de Puente Madera, Juan Carlos 
Flores, informo que la comunidad zapoteca interpuso el juicio de amparo 314/2023 en el Juzgado Séptimo de 
Distrito contra el decreto del Presidente López Obrador para la declaratoria del Polo de Desarrollo para el 
Bienestar de San Blas Atempa. El juez federal concedió la suspensión de oficio y de plano a la comunidad 
indígena… 
 
Opinión/Agustín Ramos (La Jornada-La Jornada de Enmedio) “Primera vez” 
… Pese a la pandemia, la economía no se desbarató, la estabilidad financiera nunca estuvo en peligro ni se 
requirió más deuda externa como exigían los mandones de siempre y lo deseaba la banca. Contra los dichos de 
los tecnócratas, ni los apoyos a la tercera edad y al estudiantado, ni el aumento a los salarios mínimos provocaron 
inflación. El Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles se inauguró a pesar del bombardeo de amparos 
concertado...  
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Opinión/Luis Fueyo Mac Donald (Revista Letras Libres) “Tren Maya: Estado de Derecho, democracia y 
biodiversidad” 
Uno de los proyectos más controvertidos de la actual administración es el Tren Maya… A pesar de que México 
dispone de un marco jurídico ambiental sólido, participa en los sistemas universal e interamericano de derechos 
humanos y posee una Constitución que reivindica, protege y garantiza los mecanismos de participación pública 
para generar consensos y un vasto conocimiento científico y tradicional, con la construcción del Tren Maya la ley 
no se ha cumplido y se han generado un alud de amparos e inconformidades sociales crecientes… 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Opinión/Carlos Ornelas (Excélsior) “Libros de texto sí y no” 
La Secretaría de Educación Pública notificó a la jueza federal en Materia Administrativa, Yadira Medina, que no 
puede entregarle copias de los nuevos libros de texto para el ciclo 2023-2024 “porque no cuenta con ellos”. Fue 
la jueza quien concedió un amparo a una organización de la sociedad civil para detener la impresión y difusión 
de los libros de texto… La SEP estaba obligada a compartir los materiales al Poder Judicial para darle seguimiento 
al juicio. Es la reiteración de no me vengan con el cuento de que la ley es la ley… 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Sentencian a prisión a Armando Prisciliano por trata de personas (La Prensa) 
Armando Prisciliano Jacinto, fue sentenciado a 4 años y 8 meses de prisión, después de que esta Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México (FGJEM) acreditó su intervención en el delito de trata de personas, en la 
modalidad de explotación laboral, con la agravante de que la víctima sea menor de 18 años… Prisciliano Jacinto 
fue puesto a disposición de un juez en el Centro Penitenciario y de Reinserción Social de Santiaguito, en Almoloya 
de Juárez, quien, le dictó esta sentencia de condena, además le fijó multa de 1 millón 277 mil 320 pesos, deberá 
pagar también 107 mil 207 pesos como reparación del daño moral y 18 mil 522 pesos como reparación del daño 
material, en tanto que sus derechos civiles y políticos quedaron suspendidos. 
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ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA/PROCESO ELECTORAL 2024 
Opinión dividida en el INE sobre actos de campaña de corcholatas (La Jornada) 
Entre los 11 consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) hay marcada división sobre las actividades de los 
aspirantes presidenciales de Morena y aliados, pues al menos cinco han manifestado públicamente que el 
organismo debe prohibirles la realización de actos públicos. En favor de la restricción están Claudia Zavala, Dania 
Ravel, Jaime Rivera, Arturo Castillo y UucKib Espadas. Sin embargo, será la Sala Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la instancia que determine si las personas denunciadas y 
sus partidos han cometido infracciones y, en ese caso, determinar las sanciones. Tanto las resoluciones del INE 
como de la Sala Especializada pueden ser impugnadas ante la Sala Superior del TEPJF, cuyas resoluciones son 
definitivas e inatacables. 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Frente Amplio, incertidumbre y convergencia” 
… ¿Es o no la violación de la normatividad electoral por el Gobierno y el partido oficial una circunstancia que 
obliga a actuar para evitar la vulneración más grave de la equidad en el proceso electoral por iniciar en 
septiembre próximo? Sin embargo, se han preferido los malabares de la simulación y la falsa justificación legal. 
No digo que no se entienda, ante los primeros escarceos en los órganos competentes del propio INE y del 
Tribunal Electoral sobre si estamos ante actos anticipados de precampaña de campaña por actuar antes del 
inicio del proceso electoral o por no solicitar abiertamente el voto en favor de una persona, pero al final se ha 
optado por actuar sin el sustento de la ley… 
 
Opinión/Fernando Belaunzarán (Revista Siempre!) “Elecciones 2024 alto contraste” 
… Es importante recalcar que la convocatoria de la oposición es respuesta a las impunes campañas anticipadas 
del continuismo. Se encontró una forma legal y creativa de impedir que las corcholatas siguieran corriendo solas 
y rescatar algo de la equidad en la contienda. Se antoja difícil que el TEPJF le niegue el registro a la candidata 
oficial, por eso no era sensato permitir que la ventaja ilegal se siguiera acrecentando… 
 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “La negociación” 
Tres verdades son indisputables: el Presidente López Obrador es irrepetible, las finanzas públicas son más 
vulnerables de lo aparente y la elección del próximo Presidente va a tener que ser el inicio de una gran 
negociación para construir un nuevo futuro… Por lo que toca a la legislación electoral, hay dos perspectivas 
contrastantes: por un lado, se encuentran las autoridades electorales (el INE y el Tribunal) y, por el otro, los 
ingresos que reciben los partidos políticos en función de su desempeño en la elección anterior. La aplicación de 
la ley ha resultado ser más flexible de lo que parecía: el contraste entre la severidad del Consejo anterior y la 
volubilidad del actual es patente.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023/ESTADO DE MÉXICO 
El Correo Ilustrado/Comisión de Quejas del INE tiene su Girolamo Savonarola (La Jornada) 
La democracia inventada por el neoliberalismo mexicano continúa produciendo bazofia al por mayor: el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación produjo esta profunda meditación: la frase “ya sabes quién” hace 
referencia al Presidente de la República, por tanto, queda prohibido pronunciarla. ¡Qué bárbaros!, son unos 
genios. El Alto Tribunal ya ha proscrito esas malignas palabras. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
La constelación opositora (Reforma) 
Una gama de diferentes trayectorias y formaciones forman parte del grupo de aspirantes de los partidos de 
Oposición a lograr el cargo de “Responsable para la Construcción del Frente Amplio por México”, que a la larga 
tendrá la candidatura presidencial del 2024… Gabriel Quadri, 68 años, Diputado (PAN)… El momento más 
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delicado fue haber llamado “señor” a la diputada trans Salva Luévano, de Morena. Su expresión derivó en un 
conato de enfrentamiento en el Pleno de la Cámara de Diputados y luego a una denuncia de violencia política en 
razón de género. El ex director del Instituto Nacional de Ecología en el sexenio de Ernesto Zedillo sí fue 
sancionado por el Tribunal Electoral por dicha expresión e inscrito en el registro nacional de personas que han 
cometido ese tipo de agresiones. 
 



Información General 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 23 
Volver 

al índice 

POLÍTICA 

Niega AMLO narco estado y embiste a la oposición 
Al celebrar el quinto año de su triunfo electoral, el Presidente AMLO afirmó que México ya no es un narcoestado, 
como ocurrió en el pasado; que avanza hacia la erradicación de la violencia y arremetió contra el empresario 
Claudio X. González, al que llamó “gerente del supremo poder conservador” que intenta regresar al poder por 
sus fueros. (El Universal) 
 
Festejan con botarga 
Por primera vez en un AMLOFest, una botarga del Presidente AMLO subió al templete donde el Mandatario 
celebró cinco años de su triunfo en las urnas. Ahí, el titular del Ejecutivo negó ante miles de asistentes que exista 
en México un narcoestado. (El Sol de México) 
 
Rompe junio récord de violencia en 2023 
Junio se convirtió en el mes más violento del año tras acumular 2 mil 303 homicidios dolosos, de acuerdo con 
datos oficiales del gabinete de Seguridad. La cifra significa un aumento de 8 por ciento en comparación con los 
asesinatos registrados de enero a mayo de este año, que reportó un promedio mensual de 2 mil 119 casos. 
(Reforma) 
 
El aeropuerto de CDMX, centro operativo del cártel de Sinaloa en 2006 -2012 
De 2006 a 2012 fueron tiempos de la guerra contra el narcotráfico, pero, de acuerdo con diversos testimonios, 
irónicamente la terminal capitalina se convirtió en un centro de operaciones del Cártel de Sinaloa. En ese 
entonces, Genaro García Luna estuvo al frente de la SSP federal, mientras la Policía Federal se encargó de la 
vigilancia en el AICM. (La Jornada) 
 
Pide actualizar la NOM de tuberculosis, luego la cancela 
Dos meses después de reconocer que se requería actualizar, la Secretaría de Salud canceló la NOM006-2103 para 
diagnosticar y atender la tuberculosis en México. El 22 de marzo consideró que había que actualizar la 
normatividad debido al aumento de 44.3 por ciento en los casos entre 2020 y 2021. (El Sol de México) 
 
INE ordena a AMLO retirar video de conferencia donde criticó a alianza opositora 
El INE ordenó este sábado retirar la conferencia de prensa matutina del Presidente AMLO del 26 de junio o 
modificar las publicaciones que se refieran a ella debido a que violó el principio de imparcialidad en la contienda 
electoral. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Oposición solicita reunión con el INE 
El Frente Amplio por México solicitó una reunión con los integrantes del Consejo General de INE, para revisar el 
panorama, de cara a los comicios de 2024. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Beatriz se disipó, pero... 
A las 12:00 horas de ayer, el ciclón tropical Beatriz se disipó en la costa centro del occidente de México; sin 
embargo, propiciará lluvias puntuales intensas en Nayarit, Jalisco, Sinaloa y Durango y lluvias puntuales muy 
fuertes en Colima. En Oaxaca en Hidalgo, las lluvias dejaron daños. (Excélsior) 
 
Debe lidiar con su dolor 
Laura Villarreal Villatoro sufre uno de los síndromes más dolorosos, en el que con una gota de agua que toca su 
piel le produce un dolor como si alguien estuviese encajándole un cuchillo. Lamentablemente para ella, que vive 
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en México, ya no hay medicamentos con base en el fentanilo, único fármaco que puede paliar el padecimiento 
de los pacientes con sufrimiento grave. (Excélsior) 
 
Señalan poco alcance en aplicación Mi Taxi 
Conductores de servicios de transporte privado o taxis aseguraron que la aplicación desarrollada por el Gobierno 
capitalino no ha tenido el alcance deseado para ser una mejor competencia entre los vehículos de plataforma. 
(Reforma) 
 
Rescate, tras 100 años de olvido 
Tras casi 100 años de permanecer en el olvido, el próximo 15 de julio será reabierta la antigua garita de San 
Lázaro, un edificio declarado monumento, así como patrimonio de la Cámara de Diputados. (El Universal) 

 

ECONOMÍA 

Preventas para conciertos y festivales, nueva veta de negocio para los bancos 
La oferta de conciertos y festivales musicales que hay en el país abrió espacio para que los bancos hicieran un 
nuevo negocio por medio de las preventas exclusivas, un mercado que anteriormente era acaparado por 
Citibanamex y hoy en día ya cuenta con participantes como Santander, HSBC o Banorte. (La Jornada) 
 
PropTeCh, el futuro del mercado inmobiliario 
En los últimos tres años han llegado a México varias startups de tecnología orientadas al sector inmobiliario que 
han incursionado en servicios como hotelería, corretaje, financiamiento, renta de casas y departamentos, 
hipotecas, así como la administración de condominios. (El Universal) 
 
Está Monclova a la deriva por paro de AHMSA 
Unos 17 mil empleos directos y el 40 por ciento de la actividad económica de este municipio están por 
desaparecer, porque Altos Hornos de México está parada desde enero y ya acumula nueve semanas sin pagar a 
sus trabajadores. (Reforma) 

 

INTERNACIONAL 

El Gobierno de Florida cazará migrantes 
Ayer entró en vigor la ley SB 1718, norma que afectará a los migrantes indocumentados en los ámbitos laboral, 
de salud e incluso de transporte. Las medidas, impulsadas por el gobernador republicano Ron DeSantis, obliga a 
las empresas con más de 25 empleados a comprobar su estatus migratorio en una base de datos federal. De no 
hacerlo, enfrentan multas de mil dólares por cada día de omisión. (Excélsior) 
 
Crece rechazo a reforma judicial de Netanyahu 
Miles de manifestantes salieron ayer a las calles de las principales ciudades israelíes en la 26 semana consecutiva 
de protestas contra la reforma judicial de la coalición de Gobierno que lidera el Primer Ministro Benjamin 
Netanyahu. La participación incrementó debido a los anuncios de reactivación de la tramitación de la reforma 
judicial. (Excélsior) 
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Frenan en Guatemala oficialización de resultados electorales 
La Corte de Constitucionalidad de Guatemala (CC) ordenó ayer a la autoridad electoral suspender la oficialización 
de resultados de los comicios del domingo pasado hasta que estén revisadas las quejas de partidos de derecha. 
(La Jornada) 
 
Confiscan su casa al escritor Sergio Ramírez en Nicaragua 
El Gobierno de Nicaragua confiscó antier la casa en Masatepe, del escritor Sergio Ramírez, quien se encuentra 
exiliado en España. En la vivienda funcionaba la Fundación Luisa Mercado, una institución cultural y educativa 
fundada en 2007 en memoria de la madre del Premio Cervantes. (La Jornada) 
 
Austria, centro clave para el tráfico de armas 
Reconocida por ocupar el quinto puesto entre los países de la Unión Europea con la renta por habitante más alta, 
la nación alpina es uno de los mayores centros del tráfico de armas en el Viejo Continente. (El Universal) 
 
Descontento por decisión de Twitter de acotar lectura de tuits 
Elon Musk anunció este sábado que la red social restringiría temporalmente la lectura de tuits con el fin de 
reducir el uso masivo de datos por parte de terceros para alimentar modelos de inteligencia artificial (IA). La red 
social limitó la lectura a 6 mil mensajes por día para cuentas verificadas, 600 para usuarios no verificados y 300 
para cuentas nuevas no verificadas. (La Jornada) 
 
Misión espacial detallará materia y energía oscuras 
El telescopio espacial europeo Euclid despegó ayer para intentar arrojar luz sobre dos de los mayores enigmas 
científicos, la materia oscura y la energía oscura, que componen 95% del Universo, pero de las que ignoramos 
casi todo. (Excélsior) 
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BAJO RESERVA 
Ven a AMLO como jefe de campaña contra el “supremo poder conservador" 
El festejo por el quinto año de la victoria electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, nos hacen ver, 
se ajustó a lo que es ya un guion conocido: danza de millones al recitar obras, proyectos y logros, y la insistencia 
en que se va a erradicar la violencia y habrá un sistema de salud como los mejores del mundo. Nos cuentan que, 
ya echadas a andar las corcholatas para la sucesión del año entrante, el remate del discurso pronunciado ya bajo 
la lluvia en el Zócalo, fue para la oposición: Supremo Poder Conservador, le llamó, y “coronó” a Claudio X. 
González como el supuesto jefe, al que “obedecen” los aspirantes de la alianza. 
“Hipócritas, corruptos y ridículos”, entre otros calificativos, les endilgó el mandatario. Desde la oposición, nos 
cuentan, el mensaje fue tomado como normal: es la señal de que si en cinco años el Presidente se ha manejado 
como jefe de partido, en el último de su gestión no va a cambiar y, al contrario, señalan los opositores, abrazará 
su papel como jefe de campaña. 
Selfie de corcholatas en la zona VIP 
Nos cuentan que antes de los discursos en el Zócalo, las corcholatas morenistas que ya se habían acomodado 
con familiares y acompañantes en la zona VIP dispuesta abajo del templete, se juntaron para la foto, con el líder 
nacional del partido, Mario Delgado, al centro. Así, muy sonrientes, Claudia Sheinbaum, Marcelo Ebrard, Adán 
Augusto López, Ricardo Monreal, Gerardo Fernández Noroña y Manuel Velasco cumplieron la encomienda del 
presidente López Obrador, que les pidió no hacer duelo de porras en su festejo. Eso sí, nos cuentan que hubo 
algunos desobedientes que comenzaron a abuchear a don Marcelo a su llegada, pero no encontraron mayor eco 
y ahí quedó. 
Ruptura cantada 
Nos cuentan que este lunes se sabrá si los anuncios velados de un grupo importante del priismo hidalguense se 
convierten en realidad y, además de los diputados locales que ya hicieron desbandada en el estado, se suman 
las renuncias de una veintena de cuadros más conocidos, incluido el exsecretario de Gobernación y exgobernador 
de Hidalgo, Miguel Ángel Osorio Chong. Nos hacen ver que lo que queda por ver es el número de personajes que 
se despiden del PRI, porque la ruptura entre ese grupo y el líder nacional, Alito Moreno, está consumada desde 
hace meses.  
Anuncian libro contra Bonilla frente a sus oficinas 
Nos cuentan que esta semana apareció frente al Senado de la República, justo frente a la torre de oficinas de los 
legisladores, un anuncio espectacular para promocionar un libro titulado “Jaime Bonilla, el impostor”, en el que 
se muestra, en la portada, una credencial del exgobernador de Baja California de su presunto pasado como 
agente del FBI. El expriista Jaime Martínez Veloz es el autor de la obra y de esa afirmación, pero se desconoce de 
parte de quién fue el anuncio colocado en las narices del exmorenista y ahora senador del Partido del Trabajo. 
(El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la futura gobernadora del Estado de México, Delfina Gómez fue el rostro y la voz de los 22 gobernadores 
que acompañaron al presidente Andrés Manuel López Obrador en la celebración de los cinco años del Triunfo 
del Pueblo en el Zócalo, tomando la palabra en el acto donde unas 250 mil personas acudieron al llamado de la 
Cuarta Transformación… 
Que otro que destacó entre los gobernadores fue el jefe de gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, pues 
al ser presentado ante los asistentes, recibió una sonora ovación, justo a dos semanas de asumir el cargo por 
votación unánime en el Congreso local, logrando el respaldo de todos los partidos, incluido el PAN… 
Batres, quien decidió que su primera acción de gobierno fuera una Sesión de Cabildo, recibió ahí apretones de 
mano y felicitaciones de alcaldesas y alcaldes guindas, azules y rojos y, además, estas dos semanas se ha 
comprometido a trabajar incansablemente y a no dar tregua a los generadores de violencia… 
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Que las corcholatas presidenciales se mantuvieron en un segundo plano en el festejo del presidente López 
Obrador, eso sí dejando claro como lo dijo Claudia Sheinbaum, que la unidad es el valor que los fortalece y que 
fue el mensaje de la exjefa de gobierno… 
Entre la multitud se diluyeron las porras, los gritos y las cargadas y desde la primera fila los suspirantes 
escucharon el mensaje presidencial y se mantuvieron juntos como la postal que compartieron con Mario Delgado 
al centro y a su lado derecho, Claudia Sheinbaum, Adán Augusto López y Gerardo Fernández Noroña; y a la 
izquierda Marcelo Ebrard, Ricardo Monreal y Manuel Velasco… 
Que Hipólito Mora fue sepultado el sábado y ante el enojo expresado por su hermano José Guadalupe, quien 
dijo que el grupo de autodefensas en La Ruana podría resurgir ante su asesinato, el subsecretario de 
Gobernación, Alejandro Encinas dijo que hay condiciones para que el Estado asuma su responsabilidad de brindar 
seguridad y sus habitantes no deben hacer justicia por su propia mano… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
FRENTES POLÍTICOS 

1. Plaza llena. La celebración por los cinco años del triunfo del Presidente Andrés Manuel López Obrador se 
convirtió también en escaparate de perfiles en busca de aceptación. Pese a que el motivo de convocatoria era 
escuchar el mensaje del Presidente, también hubo muestras de apoyo a los precandidatos. A Claudia Sheinbaum, 
Marcelo Ebrard, Adán Augusto López, Ricardo Monreal, Gerardo Fernández Noroña y Manuel Velasco, quien dijo 
esta semana que las encuestas lo señalan como el caballo negro y que va remontando los números. La 
celebración del “triunfo del pueblo”, una vez más multitudinaria, presentando un informe sobre la 
transformación del país fue un éxito total. Hay fuerza en ese músculo. 

2. Los exigentes. Con una exquisitez pocas veces vista, los dirigentes del PAN, PRI y PRD se pusieron rigurosos 
con el método de selección para la candidatura presidencial. Firmas digitales y debates. Éstas son algunas de las 
exigencias a los aspirantes del Frente Amplio por México. Por obvias razones, esta semana la lista de aspirantes 
de la oposición se redujo, ante las dudas del proceso. Ya se bajaron Lilly Téllez y Claudia Ruiz Massieu, entre 
otros. Sobreviven Beatriz Paredes, Enrique de la Madrid, Xóchitl Gálvez y Santiago Creel, quienes mantienen el 
interés. En medio de la incertidumbre que ha provocado la disolución del Consejo Electoral Ciudadano, Marko 
Cortés aseguró que las cosas marchan bien. Sólo él lo cree. 

3. Retraso. A pesar de que Rocío Nahle, secretaria de Energía, estableció que arrancando julio iniciaría funciones 
la refinería en Dos Bocas, Tabasco, esto no pudo ser. Por el contrario, hay dudas acerca de si podrá o no empezar 
a procesar crudo este año, como lo prometió el gobierno de la 4T. La funcionaria tenía todas sus esperanzas 
puestas en esta fecha para poder cumplir con su encomienda institucional antes de saltar a un cargo de elección 
popular, como es su deseo. Una fase de la entrega final es lo que hay en este momento en la refinería. Y la certeza 
de que cada día sin que Dos Bocas refine, es un día en contra de las aspiraciones electorales de doña Rocío. De 
ahí la urgencia. 

4. Gracias por participar. Los recientes días han sido de sorpresas. En la carrera presidencial, así como hay varios 
apuntados del lado opositor, hay quienes ya han descartado su participación. Primero, el gobernador de Yucatán, 
Mauricio Vila, del PAN, se bajó de la contienda; también el senador del Grupo Plural, Germán Martínez, dijo que 
mejor no. Y tras conocerse el método de selección del Frente Amplio por México, el desfile continuó. La senadora 
Lilly Téllez descartó participar con ese método y Alejandro Alito Moreno hizo lo conducente: “Yo no voy a 
participar... Estoy concentrado en fortalecer el Frente Amplio opositor y construir la propuesta que necesita 
México”. Bienvenida la autorreflexión. 

5. Peligro de extinción. La rendición de cuentas y la transparencia contribuyen a una gobernanza ambiental 
inclusiva y responsable, aseguró el comisionado del Instituto Nacional de Transparencia, Adrián Alcalá, al 
participar en el conversatorio El acuerdo de Escazú y el desafío del acceso a la información, en el marco de la 
Agenda 2030. Resaltó que, el 28 de julio de 2022, la Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció que el 
acceso a un medio ambiente limpio, sano y sostenible es un derecho humano universal. Lo único cierto es que, 
a pesar de las contradicciones de los legisladores, es indispensable la rendición de cuentas y la transparencia. 

https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1785
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“Nos atañen a todas y todos”, aseveró Alcalá. El Inai 2023: entre la extinción y resurgir como el ave fénix. Gran 

reto. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 

Habló de todo el Presidente 

A todos los temas le entró el Presidente López Obrador, ayer en la celebración del quinto aniversario de su triunfo 
electoral. Dio un balance de sus obras de gobierno, de las familias beneficiadas por sus programas sociales y de 
lo que falta por terminar en su gestión. Por supuesto, también se dio tiempo para descalificar a la oposición y 
achacó a Claudio X. González ser el jefe máximo de lo que llamó “el supremo poder conservador”. 

Luisa María y Delfina, las teloneras 

Muy simbólico resultó que, previo al discurso del Presidente López Obrador, en su festejo por el quinto 
aniversario de su triunfo electoral, dos mujeres hicieran uso de la palabra. Primero, la recién designada secretaria 
de Gobernación, Luisa María Alcalde. Luego, la gobernadora electa del Estado de México, Delfina Gómez. 

Rosa Icela, la más buscada 

Nos cuentan que la secretaria de Seguridad, Rosa Icela Rodríguez, fue una de las más buscadas para saludarla y 
tomarse selfies, durante el festejo por el quinto aniversario del triunfo electoral del presidente López Obrador. 
Gobernadores y varios de sus compañeros de gabinete se acercaban a ella para charlar y pedirle una foto. 

Más renuncias en el PRI 

Ahora 150 mujeres de Hidalgo renunciaron al PRI. El grupo, encabezado por Yarely Melo Rodríguez, ex secretaria 
general del partido en la entidad, indicó que se va porque el tricolor que lidera Alejandro Moreno ha violado los 
estatutos, incurre en imposiciones y actúa sin paridad de género. Y mañana renuncia otro destacado 
hidalguense: Miguel Osorio. 

INE, abierto a reuniones 

Nos cuentan que en el Instituto Nacional Electoral, presidido por Guadalupe Taddei, hay voluntad de reunirse 
con todos los actores políticos. Ayer, Va por México solicitó un encuentro con el Consejo General y se espera la 
respuesta del INE. Nos adelantan que sería cosa de checar agendas y acordar qué lugar sería ideal, además de 
definir los asuntos a tratar. (El Heraldo de México -versión digital-)  
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